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CONVERSION DE CAPITAL A DOLARES 
A a 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
A AAA AAA 

AMERICA, A TO DE CAPITAL Y 
a 

REFORMA DEL ESTATUTO 

  

   

    

LA COMPAÑIA (PEORIA S.A     
CUANTIA: US$ 600.00.--=-====--* 

“En la ciudad de Guayaquil” 

Capital de-la Provincia del Guaya5, República del 

bulto A 100 treinta (30) días del mes de Oetubre— 

del “año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

    

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: La 
 ÁA _ A _ 

señorita Arquitecta doña RUTH MERCY GONZALEZ DUCHE, 

quien declara ser ecuatorianay solterg, en su Calidad 

de PRESIDENTE de la Compañía PEORIA S.A., calidad que 
A 

legitima con el nombramiento inscrito que presenta 

  

para que sea agregado a la presentey” la misma que 

declara que su nombramiento no ha sido modificado ni 

revocado, y que continúa en el ejercicio del cargo; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y o esta ciudad A quien de 

conocer doy fe; y,” procediendo con amplia y entera 

libertad y bien ¡instruida de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de CONVERSION DE 
A 

WAPA AX ET rc 

CAPITAL A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

  

para su otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: 

"SEÑOR N_Q T_A_R_1_0: En el protocolo de 
A A O A A Pic 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar
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una en la que conste la Conversión de Capital de 
A A A a 

Dólares de los Estados Unidos de América y Aumento de 
A A e a 

  

mr 

Capital Suscrito y Pagado de la compañia PEORIA S.A., 

  

que se estipulan y contienen al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA PARTE: CONVERSION DE » 
e 

CAPITAL. CC LAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta parte 

de la presente escritura pública la Arquitecta RUTH 
E————__ 

MERCY GONZALEZ DUCHE, por los derechos que representa 

A FP A A 

de la Compañía PEORIA S.A., en su calidad de 
A 

Presidenta de la misma.- C L A U S U LA 

A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .-(22J1a compañía PEORIA 
A 

S.A., es una compañía constituida al amparo de las 
rn 

  

mn .” 

leyes ecuatorianas, Según consta de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 
_A Oo _ 

Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 

veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y 

  

siete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
P 

Cantón el diecisiete noviembre de mil novecientos    

     
   

ochenta y siete. ndiendo a las disposiciones 

A 

contenidas en la Ley para la Transformación Económica 

del Ecuador, expedida el ocho de marzo del dos mil, 

  

publicada en el Registro Oficial Número treinta y 

cuatro del trece de marzo del mismo año, 

especialmente lo dispuesto en el literal h)- del 

artículo noventa y nueve y la Disposición General 

Primera de la misma, es necesario que el capital 

social de las personas Jurídicas sea expresado en 

AAA ro 
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1 dólares de los Estados Unidos de pucxica. (( y 

  

2 Superintendencia de Compañías expidió la Resolución 

3 Número cero cero.0.1.J.cero cero ocho, del 

Ab, 4 veinticuatro de abril del dos mil, publicada en el 
Cesório L. Condo Ch. 

NOTARIO 5to 5 Registro Oficial Número sesenta y nueve, del tres de 
Guayaquil 

. 

6 mayo del mismo año, mediante la cual se establecieron 

7 las Normas para la Aplicación de las Reformas a. la 

$8 Ley de Compañías ¡introducidas en la Ley para “da 

9 Transformación Económica del Ecuador, Resolución que 

en su artículo ocho dispone que el representante 
A 

legal de sociedad, puede comparecer al otorgamiento 

de una escritura pública, a través de la cual se 

  

    

  

   
    
   

declare la del Capital Social de ella, a 

sucres a dóla americanos, sin que se requiera la 

  

autorización de Juñta General, para proceder con 
15 : 

: 16 dicha conversiód.- CLAUSULA TERCERA: 
» A A — __ ________ 

1 MATERIA.- Con los antecedentes expuestos, la señorita 

18 Arquitecta RUTH MERCY GONZALEZ _DUCHE en su calidad de 

Presidenta de la compañía PEORIA S.A., declara que 

      

  

19 A 

20 A endiendo e las disposiciones contenidas en la Ley 

0 21 para la Transformación Económica del o 

22 capital social de la comparta RA S,A que 

23 actualmente se expresa en sucres, se 

24 dólares de los Estados Unidos de Amérita.- Como 

25 consecuencia de dicha conversión de moneda, el 

26 capital social de la compañía PEORIA S.A., que en 

sucres asciende a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES 

21 A 
(S/.5"000.000,00), queda establecido en la suma de
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PO para 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

90.00) Ass también, una vez realizada la 

onversión| de moneda, el capital social de la 

  

       
compañia PEORIA S.A., queda dividido en “CINCO MIL 

acciones ordinarias y nominativas de un valor “de 

A 

PU  — - > —< + > —— > 
CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (US$ 0.04) cada una de 

  

    

ellas, por lo que en consecuencia el artículo Quinto 
A 

l 

del estatuto social de la compañía, que trata sobre 

el capital, quedará reformado de la siguiente manera: 

"ARTICULO QUINTO; DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 

ar TA AAA A AAA AA 

social de la compañía es de DOSC TOS DOLARES (US$ 
A A g Ma 

200.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

- 
A  - ___ __ a q- AAA 

CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 
A AAA q A A 

    

a 

  

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 0.04) cada una".- SEGUNDA 

5 a A AA AAAKAA A 

PARTE: AUMENTO DE CAPITAL.- CLAUS UTDA 
a o o o 5 e 

PRIMERA: OTORGANTE,- Comparece al otorgamiento 
_<EOÓOo— _ € 

de la presente escritura pública la señorita 

Arquitecta RUTH MERCY GONZALEZ  DUCHE, por los 
ES 

derechos que representa de la compañía PEORIA S.A., 

_EzxA>52A 

en su calidad de Presidente de la misma, debidamente 
A 

autorizada por la Junta General de Accionistas de la 

compañía celebrada el día cuatro de Septiembre del 
————_ 4 2 30m 

dos mil, la misma que se incorpora a la presente como 
TA 

  

habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 
) A 

ANTECEDENTES (2 A.TA compañía PEORIA S.A., es una la PEORIA S.A. 

compañía constituida al amparo de las leyes 

ecuatorianas, según consta de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

a. KI E OO E OIÓ_<K AA 
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Guayaquil, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 

veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y 

    

siete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
—__ 7 

Cantón el diecisiete de noviembre de mil novecientos 

    

a Junta General Universal de 

  

    

Accionistas de la compañía PEORIA S.A., celebrada el 
CH____ A — 

cuatro de septiembre del dos mil,  .resolvió 

   

   
    

unánimemente lo siguient Aumentar el Capital 

  

suma de SEISCIENTOS 
e O 

  

Social de la compañía la 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA — (US$ 

  

600.00), para cuyo efecto deberán emitirse QUINCE MIL 

(15.000) nuevas acciones ordinarias y podinativas de 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (USS 0.04)” cada un£, de tal 

  

forma que una vez perfeccionado el incremento de 

capital de la empresa, éste ascienda a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

E      
   

(US$ 800.00); y Reformar consecuentemente los 

  

A CA 
Artículos QUINTO SEXTO del Estatuto Social de la 

GO o o o o 

compañía.- En la Junta General ya indicada, se 

autorizó al representante legal de la compañía, para 

que realice y celebre todos los actos y contratos 

públicos o privados, necesarios para cumplir con 

las resoluciones adoptadas.- CLAUSUTDA 
HE ————— 

TERCER A: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FORMA DE 
> 

PAGO DE LAS ACCIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Con los antecedentes expuestos, la señorita 

Arquitecta RUTH MERCY GONZALEZ  DUCHE, por los a A A A 

derechos que representa de la compañía PEORIA S.A.,
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A bocetos 

en su calidad de Presidente de la misma, declara de 
A 

manera expresa e incondicional en cumplimiento con 

e mm At 

las resoluciones tomadas por la Junta General de 

Accionistas celebrada uatro de septiembre del dos     

     

mil, lo siguiente Ale se aumenta el capital 

suscrito de la compañía en la suma de SEISCIENTOS 

—_ 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

600. ¿ para cuyo efecto deberán emitirse QUINCE MIL 

——— 

(15,000) nuevas acciones, ordinarias y nominativas de 

PNTE AA A, - > 

CUATRO AVOS DE DÓLAR (US$ 0,04) cada una, por lo 

    

que el capital suscrito de la empresa ascenderá una 

vez -perfeccionado el aumento resuelto- a la suma de 

    

  

   

   

OCHOCIENTOS DOLAR o 

0 Jos accionistas señores WILSON 

GONZALEZ DUCHE; 
y) e, 

AÁRMITA GONZALEZ DUCHEA” AVELINA DE 
a 

JESUS DUCHE " GONZALMÁ; y, VIOLETA RODRIGUEZ DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

    (US$ 800.00). 

GONZALEZ cada uno de ellos por sus propios y 

personales derechos, declaran de manera libre y 

voluntaria que renuncian a su derecho preferente para 

e A at, 

suscribir las acciones que les corresponden en este 

  

aumento de capital, a favor de la Arquitecta, RUTH 

MERCY GONZALEZ DUCHE, quien será la accionista que 

A ——Á 
suscriba la totalidad de las acciones que se emitirán 

    

por este aumento de capital resuelto declarando por 

su parte la Arquitecta RUTH MERCY GONZALEZ DUCHE, que 

  

acepta la renuncia que en su favor han efectuado los 

  

accionistas anteriormente indicados, suscribiendo por 
q _  _—___ __ _— 

lo tanto, la totalidad de las acciones que se 
A A A A A A A o 

e __—— 
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emitirán como consecuencia del presentes es00000,05 

Quince Mil (15.000) acciones ordinarias Y 

    
   

nominativas. QUINCE MIL (15.000) nuevas 

acciones ordinerí y nominativas provenientes -del 

aumento de capital han sido suscritas y pagadas por 

la señorita Arquitecta RUTH MERCY GONZALEZ DUCHE, en 

  

numerario, esto es, en dinero en efectivo, atendiendo 
A AA * 

a la renuncia que el resto de accionistas efectuó de 

su derecho preferente de suscribir accione(.-D,) que 

se reforman consecuentemente los Artículos Quimtó y 

sexto del estatuto Social de la compañía, en los 

términos constantes en el Acta de Junta General 

Universal de Accionistas celebrada el cuatro de 
——_— 

septiembre del dos mil, copia certificada de la cual 

  

se incorpora al presente como habilitanto; por lo que 

a partir de que el presente quede perfeccionado, 

dichos artículos dirán lo siguiente:  ""ARTICULO 

  

QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El ital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

  

UNIDOS DE AMERICA (US$ 800.00), dividido en VEINTE 

AA AAAMMMMMMMMMNNNNXXN—>—>* o oo...  - 

MIL acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 
o KA A K<+«<K<«<]+* << 

CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 0.04) cada una”.- "ARTICULO 
As 

SEXTO: TITULOS DE LAS ACCIONES.- Las accione estarán 

AAA 

numeradas sucesivamente y serán firmadas por el 

Presidente y el Vicepresidente de la compañía".- 
m—— qq 

CLAUSU UTA CUAR T A: DECLARACION 

hs.     

    

JURAMENTADA.- NX La señorita Arquitecta RUTH  MERCY 

  

CHE, en su calidad de representante legal 

O
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S « A E e f: 
. ye a 

de la Compañía PEORIA S.A., bajo la gravedad de 
A An __A>>>+>+4+44 

juramento declara de manera expresa, libre, 
AAA 

incondicional e irrevocable que el aumento de capital 

AA qÉád A AA AAA A A 

resuelto por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía ha sido correctamente integrado, siendo 
2 AA 

suscrito y pagado conforme lo resuelto en la 

O 

DE 
o y 

Quinta/y Sexto “del Estatuto Social de la compañía, 

han sido efectuado conforme lo resuelto en la 

sesión anteriormente indicada.- CLAUSUTLA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES,- Se incorporan 

  

a la presente, para que Formen_ parte de la misma, los 

siguientes documentos: (ono. Jnomsrantento de la 

Arquitecta RUTH MERCY GONZALEZ DUCHE, en su calidad 

de Representante Legal de la Compañía PEORIA S.A.- 
(IA 

  

¿CCAA de Junta General de Accionistas de la 

compañía PEORIA  S.A., celebrada el cuatro de 
_ MO 

septiembre del dos mil.- Agregue usted, Señor 

    

Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfección de la presente escritura 

pública.- (Firmado). E. Ledesma H., ABOGADO EDUARO 

LEDESMA =usnra,/hogistro Número siete mil quinientos 
or 

quince".- (Hasta aquí la Minuta que queda elevada 

a escritura pública).- ES COPIA 'Se agregan Acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día cuatro de Septiembre del dos mil; 

  

Y, nombramiento del representante legal de la 
A 

Compañía  PEORIA S.A.- El presente contrato se 
——_—_———K——— . 
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00000 n$ 
encuentra exento de Impuestos, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto 

de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

agosto vejfite y nueve de mil novecientos setenta y 

A tanto, la señorita otorgante se ratificó 

en el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole 

leído yO; el Notario, esta escritura en alta voz, de 

principio a fin, a la otorgante, esta la aprobó y 

firmó en unidad de acto y ónmi go, el Notario, de 

todo lo cual doy fe.- 

DENTE DE LA CIA. PEORIA    

  

   C.C. $ 09-05317558 

C.V. $ 0104-218 

R.U.C. $4 0990886342001 

  
AB. CESARIO L. CONDO CH. 

NOTARIO



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA PEORIA S.A. CELEBRADA EL 4 DE IEA A A 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL..- - 

En la ciudad de Guayaquif a los quatro días del mes de septiembre del dos mil, 
siendo las diez horas en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Avenida Juan 
Tanca Marengo Km. 6.5, se reúnen en Junta General Universal los accionistas de 
la Compañía PEORIA S.A., esto es, la-“Señora Avelina De Jesús Duche de 
González, propistariade-D8S (2) acciones ordinarias y nominativas de un valor de 
un mil sucres cada una de ellas: el Irfgéniero Wilson González Duche, propietario 
de DOS. (2) acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada 
una de ellas; | ñora Arquitecta Mercy González Duche propietaria de CUATRO 
MIL NOVECIENTAS NOVE ) 92) acciones ordinarias y nominativas 
sun valor de un mil sucres cada una de ellas; | señora Carmen González 

Duche, propietaria de DOS (2) acciones yprdinarias y nominativas de un valor de un 
mil sucres cada una de ellas; y, | octora Violeta Rodríguez de González, 
propietaria de DOS (2) aceióñes ordinarias y nominativas de un valor de un mil 
sucres cada una de ellas, consecuentemente estaba reunido la totalidad del 
Capital Social de la compañía. y 

      

Preside la sesión la señorita Arquitecta Mercy González Duche, Presidenta de la 
compañía y actúa como Secretaria la Doctora Violeta Rodríguez ”de González, 
Vicepresidente de la compañía, La Secretaria formula la lista de asistentes a la 
Junta y determina que se encuentra presente el cien por ciento del capital social 
suscrito y pagado de la compañía que es de CINCO MILL SUCRES (S/. 
5'000.000) representado en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL SUCRES cada una. ——— 

Seguidamente tomó la palabra la señora Mercy González Duche, quien pone a 
onsideración de la sala los puntos del orden del día a tratarse: Cc 

1, Conocer y resolver sobre la conversión del capital socíal de la compañía 
a Dólares de los Estados Unidos de América de conformidad con lo 
dispuesto en la ley para la transformación Económica del Ecuador y la 
Resolución No. 00.Q.Í.J.008, emitida por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador. 7 7 

2/Conacer y resolver acerca del aumento del capital de la compañía, su 
forma de pago y las reformas estatutarias-que fuesen necesarias en 
virtud de dicho incremento de capital. 

inmediatamente los Accionistas presentes manifestaron su resolución _LUnánime 
para constituirse en Junta General Universal y tratar los puntos del orden del día 
puestos a su consideración, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 238 
de la Ley de Compañias Con tal decisión, la señorita Presidenta de la sesión 
declaró instalada la Junta y se procede a conocer el primer punto del orden del 
día, tomando la palabra la Presidenta de la sesión, quien puso en conocimiento de 
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los accionistas, la necesidad de que el capital social de la compañía sea 
expresado en dólares de los Estados Unidos de América, de conformidad con lo 

dispuesto por” la Ley para la Transformación Económica del Ecuador y la 
Resolución No 00.Q.1.J.008 expedida por el Superintendente de Compañías del 
Ecuador Luego de las deliberaciones del caso la Junta, por unanimidad, conoció 
de la necesidad de proceder con la conversión de capital, autorizando al 
representante legal de la empresa, pará que realice todos 105 actos y otorgue 
todos los contratos que fuesen necesarios para el cumplimiento de dicha 
conversión, conforme lo dispuesto por las Leyes y Reglamentos correspondient 

Seguidamente la Junta pasa a conocer y resolver el segundo punto del orden del 

día, tomando la palabra el Ingeniero Wilson González Duche, quien manifiesta a 
los accionistas la necesidad de que la compañía cumpla con los nuevos montos 
mínimos de capital para las compañías anónimas fijados por la Superintendencia 
de Compañías, sugiriendo que se eleve el capital social en la suma de 
SEISCIENTOS DOLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$    

  

    IDOS DE AMERICA (US$ 800,09)"Luego de las deliberaciones del caso la 
QS Junta, par unanimidad, resolvió aumentar el capital de la compañía en la suma de 

A <S EÍISCIENTOS. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 
9 Sy 400,00), con lo que el capital social quedaría fijado en la suma de OCHOCIENTOS 

Out “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800,00). 

           
   

Así también, la Junta resolvió que como consecuencia del aumento de capital 
acordado, se emitan Quince Mil (15.000) acciones ordinarias y nominativas de un 

. valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 0,04) cada una de ellas, que se 
cs pagarian mediante aporte en numera los socios, en proporción a su 

: O A O E $ perjuicio de lo expuesto, los 
accionistas: señores Wilson González Duche. Carmita González Duche; Avelina 
De Jesús Duche de González, y, Violeta Rodríguez de González, cada uno de 

ellos por sus propios y personales derechos, declaran de manera libre y voluntaria 
que renuncian a su derecho pre ara suscribir las acciones que les 
corresponden en este aumento de capital, a favor de la Arquitecta Mercy González 
Duche, quien será la accionista que suscriba la totalidad de las acciones que se 
emitirán ón este aumento de ífal resuelto, declarando por su parte la 
arquitecta Mercy González Duchs, que acepta la renuncia que en su favor han 

0 efectuado los accionistas anteriormente indicados, suscribiendo“por lo tanto, la 

totalidad de las accione que se emitirán como consecuencia presente, esto es, 
las Quince Mil (15.000) accio! rdinarias y nominativas. 

Además y como consecuencia del aumento de capital resuelto Or ufanimidad de 
votos los accionistas resuelven reformar los artículos Quintd y Sexto del estatuto 
social relativo al capital de la compañía, en los siguientes términos: 

  

   

“Artículo Quinto. Capital Social.- El capital social de la compañía es de 
OCHOCIENTOS S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$



  

E 0009 

800,00) dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominatiyas de un valor de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR (US$ 0, 1 Y 
e 

“Artículo Sexto: Titulo de las acciones.” Los títulos de las acciones estarán 

numeradas sucesivamente y serán firmadas por el Presidente y Vicepresidente de 

la Compañía. 
A 

Finalmente, la Junta unanimidad, resuelve autorizar a la Arquitecta Mercy 

González Duche, -fara que realice”todos los actos y otorgue todos los 

instrumentos, tanto públicos como privados, que fuesen necesarios para llevar a 
efecto las resoluciones tomadas en la presente Junta. Con lo tratado y resuelto 
terminó la sesión, se concedió un receso para la redacción de la presente acta y 

luego leída que fue en alta voz fue firmada por todos en señal de conformidad.- 

  

Certifico que el acta que antecede es fiel copia de su original, la misma que reposa 
en el libro de actas de la Compañía, a la cual me remito en caso de ser necesario. 

Sa 
05 Í _ | pod. le. 

Violeta Rodríguez délGonzález 
-Accionista-Secrétaria. 
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Guayaquil, Agosto 01 del 2000 

eñora Arquitecta 

'H MERCY GONZALEZ DUCHE 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificatle que la junta general de accionistas de PEORIA S.A. reunida el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirla PRESIDENTE de la compañía para un nuevo periodo de cinco años. 

De conformidad con el Estatuto Social, que consta en la Escritura Pública de constitución de la compañía, 

celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo Fálquez Ayala, el 22 de 
Octubre de 1987 e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de Noviembre de 1987, usted ejercerá 
individualmente, la representación legal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente. 

Atentamente, 

| 
Dra. Violeta Rodríguez de Le 

SECRETARÍA DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de Presidente que se me notifica.- Guayaquil, Agosto 03 del 2000 
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DOY FE: Que tomé nota nargen de la matriz original de la 

dción número 01-G-1J-0004382, del señor 

Pficina de Guayaquil, de la 

    

       

   

presente, que por resol 

¡ (inpendente Jurídico ide la 

Superintendencia de Compañías, ¡de fecha dos de mayo del año 

dos mil uno, fue aprobada todas sus partes y cláusulas 

pertinentes.- Guayaquil, tres ayo del año dos mil uno.- 

Guayaquil 

    

DOY FE:- Que en esta ¿echa y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 

Cuarto, de La Resolución No.01-G-13J-0004382, de fecha dos de 

Mayo del dos mil uno, de la Superintendencia de Compañías en 2. 

Guayaquil, fomé nota de La APROBACION de La conversión del 

capital, de  sucrnes a dólanes de los Estados Unidos de 

América, aumento de capital y, la neforma de esatutos de la 

compañia  PEORIA S.A..- Guayaquál, Mayo 16 del 2.001.- 
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MERCANTIL 
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DRA. FOSMa PLIZA 
REGISTRADORA MBRECANTIL 

DEL CANON GUÁYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) YU anotación(es) del ecrten:l> 

de esta — al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) 

NINO 

  

DE DRA. NORMA PLAZA GARCIA 
REGISTRADORA MEPCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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LA COMPAÑIA (PEORIA S.A     
CUANTIA: US$ 600.00.--=-====--* 

“En la ciudad de Guayaquil” 

Capital de-la Provincia del Guaya5, República del 

bulto A 100 treinta (30) días del mes de Oetubre— 

del “año dos mil, ante mí, Abogado CESARIO L. CONDO 

    

CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, comparece: La 
 ÁA _ A _ 

señorita Arquitecta doña RUTH MERCY GONZALEZ DUCHE, 

quien declara ser ecuatorianay solterg, en su Calidad 

de PRESIDENTE de la Compañía PEORIA S.A., calidad que 
A 

legitima con el nombramiento inscrito que presenta 

  

para que sea agregado a la presentey” la misma que 

declara que su nombramiento no ha sido modificado ni 

revocado, y que continúa en el ejercicio del cargo; 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y o esta ciudad A quien de 

conocer doy fe; y,” procediendo con amplia y entera 

libertad y bien ¡instruida de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de CONVERSION DE 
A 

WAPA AX ET rc 

CAPITAL A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

  

para su otorgamiento me presentó la Minuta siguiente: 

"SEÑOR N_Q T_A_R_1_0: En el protocolo de 
A A O A A Pic 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar
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